
 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

El 18 de septiembre de 2023, a las 10:10 horas, se reunieron en la Sala de Presidentas y 

Presidentes del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, el Dr. Ricardo Alberto Ríos 

Zenteno; la Lic. Maritza del Carmen Pintado Ortega; la Lic. Sara Alma Guadalupe Maza Gayosso y 

la Mtra. Dayanhara Aguilar Ballinas, Secretaria Técnica de la SESAECH; integrantes de la Comisión 

Ejecutiva, asistiendo como invitados la Consejera María del Carmen Coello Ibarra, Presidenta del 

Consejo de Participación Ciudadana del SAECH; el Mtro. Julio César García Benítez, Director de 

Vinculación y Políticas Públicas de la SESAECH, el Ing. Oscar Javier Meneses Martínez, Director de 

Sistemas Electrónicos y Plataforma Digital de la SESAECH y la Lic. Orquídea Anaya Gómez, 

Directora Jurídica de la SESAECH; para celebrar la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión 

Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, Periodo 

2023-2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En dicha sesión se aprobó lo siguiente: 

1) El Anteproyecto de Reforma del artículo 28 de la Ley de Planeación para el Estado de 

Chiapas. Se propone este proyecto, en el que se incluya el combate a la corrupción y se 

observen los objetivos y fines establecidos en los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, 

así como en la Política Estatal Anticorrupción. 

2) El Anteproyecto de Reforma del artículo 31 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas. Se propone este proyecto, en el que se establezca un plazo para que los 

responsables de cada organismo público de recibir las declaraciones de situación 



 

patrimonial y de intereses, inscriban y actualicen la información de las personas servidoras 

públicas que su organismo tiene adscritos. 

 

Asimismo, se informó lo siguiente: 

1) El seguimiento a la alineación de los planes Municipales de Desarrollo a la Política Estatal 

Anticorrupción. 

2) El seguimiento del Consejo Consultivo para la Implementación, Seguimiento y Evaluación 

de la Política Estatal Anticorrupción.  

3) El seguimiento del Anexo Transversal Anticorrupción (ATA), y 

4) Los avances en los Sistemas que componen el Sistema Electrónico Estatal. 

 

Una vez agotados los temas señalados en el Orden del Día de la Séptima Sesión Ordinaria, Periodo 

2023-2024, fue clausurada la sesión. 


